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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

BARCELONA 

Edicto 

Dona Reme! Bona Puigvcrt, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 33 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: En el expediente número 601/1990, 
sección A, Que se tramita en este Juzgado, de suspen
sión de pagos del co,mcrciantc Compañía mercantil 
{(Hilaturas Forcada, Sociedad Anónim3>l, domiCIliada 
en Barcelona. calle Ausías March, número 33, dedi
cada a la fabricación y venta de hilados torcidos y 
tejidos de algodón, se ha dictado la providencHI que 
sigue: 

Conforme a lo ordenado por la ilustrisima senara 
MagIstrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 33 de Barcelona, en el expediente promovidO 
por el Procurador don Antonio Maria de Anzizu y 
Furest, en nombre y representación de ((Hilaturas 
Forcada, Sociedad Anónima», dedicada a la fabrica
ción ): venta de hilados torcidos 'f tejidos de algodón, 
domiclliado en Barcelona, calle Ausías March, 
número 33, por medio del presente edicto Sl' hace 
público que por providencia de esta fecha se ha tenido 
por solicllada en forma la declaración de cstado de 
~uspensión de pagos del mencionado comerciante, 
habiéndose acordado la intervención de todas sus 
operaciones. 

y para que conste y publrcidad a los acreedores y 
demás personas a qUICnes pueda Interesar. libro ) 
tirmo el presente en Barcelona a 1:' (k Junio de 
1990.-La Magistrada-JueL, Remei Bona PUlgn:rL-EI 
Secret ario. -4. 3 29-C 

BILBAO 

Edictos 

Ilustrísimo señor Magistrado-Juez dei Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Bilbao y su par
tido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
177/1988, tramitan aulOS del procedimiento judiCial 

sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
inslancia de «(Altos Hornos de Yizca~a, Sociedad 
Anómma», contra don Enrique Yakntin Antuna 
Rodrigue .. , en cuyos aulOs se ha acordado la venta, en 
pu.h!ica subasta, pOI tercera vez, los bil';,!.:s hipoteca
dos que ~e reseñarán, ~enalándose pa13 el dl;¡ ~3 de 
julio, a las dil'z de su manana, qUl' ~c <:del'r;¡ra ,'n la 
Sal;¡ de .~udi('ne:a de esto: Jl.:Zg;H.lO. ,'un ~:~o, :,r,'\\: n
nes s¡gull'ntes: 

'Pnmerd.-Que se cekbrar<i sin sujl'ció,~ J tipt' 
Segunda,-Los licitadores para tomar pan, IJ 

subasta deberán consignar el 10 por 100. por i0 
menos, dl' la~ cantidades tipo de la suba~ta, con 
antl'rioridad a la l'c1ebración de la mi~ma, en la 
cuenta número 4,706 del «Banco Bilbao Yizcay;w, 
haciéndosc constar, necesanamentc, el numero \' ano 
dd pro..:edimi.:nto d!.: la subasta en la que ~e de~l'a 
partiCipar, no acept<indosc dinero o chequl's en el 
Juzgado. 

Tercera,-Podrán partiCipar en cahdad de Cl'llcr <.'1 
remate a un tcrCl'ro, 

Cuarla.-En todas las subastas desde el ;¡nunClO 
ha~ta su celehración, podr,in hacersl' postur;lS por 

escrito, en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación de igual forma que la relae:onada en 
la condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado, 

Quinta.-Los autos y las certificaCIones del Registro 
a que se refiere la regla 4,a, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. donde podrán scr 
examinados por todos aquellos Que quieran partiCipar 
en la subasta, previniéndoles que debcran confor· 
marse con ellos, y que no tendrán derecho a ningún 
otro, que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subSIstentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio de! remate, enten
diéndose que el rematante las acepta) qUl'da subro
gado en la responsabilidad de las mIsmas 

Sexta,-El presente edicto sirve de nottfiCacIón a los 
deudores, de sei'lalamiento de la suba~ta, sus condI
ciones, tipo, lugar, cumpliendo aSI con 10 dIspuesto en 
la regla 7,a del artículo 131 de Id Le,," Hipoto.:caria, 
caso que la notificación intentada per~onal resultare 
negativa, 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquicra dI: las 
subastas en los días y horas senaJados, ~e entenderá 
que se celebrará el siguiente día hahil. exceptuando 
sábados, y a la misma hora, 

Bienes objeto de suba.'>ta 

l. Grupo o coto minero de hulla, denominado 
«Barzana de Quirós», en término de su nombre, tiene 
una extensión de 696 hectáreas 35 áreas. radica en los 
pueblos de MurielJos, Faenda, Panda, Rano, MUflas, 
Vallin, Barzana y otros, y es cruzado por los ríos 
Quirós y Lindes y diversos arroyos y afluentes. F'sta 
compuesto por nue\e concesiones mmnas 

a) (San Pedro») (número 3.453), sna en l\1uriella~ 
b) (Demasía a San Pedro») (numl;'ftl 16.554>

Reguera de San Salvador, 
e) ((San Bla~}) (número 3.452), sIta en El Collado. 
d) «Aumento a San BIas» (número 5.98..1), sita en 

La Arbeñaliega, 
e) «(Demasia a .l."umento a San Bla9) (número 

22.516), sita en El Valle 
f) «Segunda demasia a Aumento a San BIaS» 

(numero 12.617), en El Yalle, parroqUl¡¡ de Llanuce~ 
g) «Clementina» (númt:ro 2.344), Slla en El Alto 

de la Mota, 
h) (Paula» (número 2,346), sita en l'I Ce!TO de los 

Cuarlo~, Yallíll. 
1) ((Concepclon» (número 1456), l'n t!.:rI11!l10 d(' la 

parroquia de Rano, 

ln~cripc!On: En el Registro de la Propiedad de Poi a 
de I. ... na (Oviedo), al tomo 757, libro I ~ I de QUlfOS, 
fol¡o 172 finca número 13.333. msnip~'i(}n ~¿Dtima, 

2. Grupo o coto minero qUl' se denomm:l {(Cil'n
fu!.:gos», radicante en la parroqUia de Llanllces Cien· 
fuegos. Tano, Nimbra o San Vicentl' de \hmhra \ 
RlCabo, del concejo de Quirós ¡OvieJo) 

Las conce~ionl's mmera~ que !l1tcgr:ln est,: grupl\ o 
nl\o mmero 50n las ~igUlentes' 

J) (([gnota» (numero H .. 1JJ), ~Ita c'll Los Porqueru
nes, parroqUIa de Llanuce~ 

b) dSldora» (númcro 5,96ln, ~lLl en .:'1 prado o 
montc de El Pedregal 

el «(Mediana» (nllml'ro 3.457), ,Ita c'n Corr,'a dl' 
('anlo 

<."1) ((Mayom (numero S.331), '>ltJ l'l1 ValIl!l¡] 
O~cura, 

e) (¡Josefa» (número 1,341), en el Puente del 
Va,o 

Ó (Francisca,) (número 2,34J), sita en San 
VIcente de Nimbra 

g) «Aumento a FranCisca» (número 5.971), sita en 
Rano y Nimbra, 

h) «Carolina» (numero :',345), sita en La Congos-
ttlra. 

¡) ((Aumento a La Carolina» {número 5.972}, sita 
en Los Bascones, 

j) (Granera» (número 3.455), sita en Collado, 
k) ((Demasía a Graner3)) (número 15.338 bis), sita 

en Clenfueg05 
1) (Aumento a Granera» (número 5.973), sita en 

El Collado 
m) «(Ganga» (numero 8.332), sita en Reguerao 

Referencia reglstraJ: Registro de Pala de Lena, 
tomo 67S, libro 147 de Quirós, folio 105, finca 11334, 
imeripción séptima 

1 Mina de hulla denominad¡¡ «onchrta», Slla en 
Dnisa;. Collada de Oro, en término de Ci ... nfuegos;. 
RIcabo, concejo de Quirós, de 35 hectáreas, conct'sión 
numero 20.470, Inscrita al tomo 737, libro 149 dc 
QUlrós, tolio 245, linea 11749, lnscripuón segunda. 
Registro de Pala de Lena, 

..1. Mina de hulla Ilombrada <6oJedad», sita en 
Cllgoll0 y La Coladlella, en termino de Ricabo. 
conú'jo de Quiros, de 28 hectáreas, COIl02csIón numero 
1(¡.S2\. Inscrita al tomo 737, libro 1..19 d(' QUlros, 
folio 247, finca número 13750, inscnpción segunda. 
Registro de Pala dl' Ll'na. 

5 Mina de hulla nombrada ((('.:'Isa)), ~ita en 
Coladll'llo y Cogollo, en término de Ricabo, concejo 
(,k Quirós, de 42 hectárL'as, concesIón número 19,5~2. 
Registrada al tomo 737, libro 149 de QUlro~, folio 
2-18. linea número I J 751, inscripción sL'gunda 

6. Mina de hulla nombrada «Demasía a Josera~), 
sita en e-I parajc denominado Fresneda \ To\o, en 
término de Quiros, de tres h('ctán'a~ \' m~dia, ~'onee· 
sic'n númcro 21.652 Inscrita al tomó 7.17 libro 149 
de QUlrós, folio 24(¡. finca número 13.752, 1115lTipción 
segund;.¡ 

7, Mma de hulla nombrada «Dl'mJ~la a \lana de 
la Gloria». número ~ 1.653 de registro, sita en t:'I paraje 
denomll1ado Colladu d.:'l Oro, termino muniCipal (k 
Quiros, de cuatro pert('n~'nc¡as \ medIa. o sea, -1-5.000 
metros cuadrados Inscrita al t¿mo 737, libro 149 dl' 
Qlliro~, talio 2'jO. tinca nUllll'W 13.753, ms(:npnon 
~egunJa del Registro de la Propit'dad dl' Pob dé Lena 

~, Milla de hullJ denominad¡¡ <dcsus", ~lta en 
M,)nt<, RUlnl'ro término de r-,,J¡mbra ~ Ricabo, de 140 
Iw,:t::IT<.'a,. COnCt'SIon número lJ.J90. lnsrnta al tomo 
737. libro 1..19 de Quirós. folil) 106, ¡!!ll'a numero 
1009(, cuatripllcado, ¡nscrrpción deCU11(KjUlll(,l 

9 Mina dl' hulla denominada «HnmIIlIJ», sita \.'n 
el e\presado :l1<)!lte Run~',ro j c.\pedlClll<' dl' l'OIlCl'

sion nún,ero 13 177. dt' 35 hectáreas, In~LTita :11 t<)mo 
M7, hbro IJ6 dt' QUIrns, foho 199 vUeltcl, tillca 
10 09H duplICado. inscflpción derimoqU¡nl,1 

lO Mllla de hulla dl'nOlllIn;¡ «Rl'I1)l'dw.,», de 
e:ocnsión 55 hectafl'as, l'n monte Runl'Iro. ~'onCCSlun 
numero 14.484, Rl'gIstrada JllOl1lu (,ó"', libro 136 de 
QUlros, folio 2()'¡ 'uclto, Iln!.:a IO.()l)-' dupllL';ldLl. 
in~l'ripril)n dt'l'¡nlt)ljUIl1ta 

1 Mina de bulla dl'nom¡nada «r>,lan:l de la 
(;l,m,lI', l'UjO c.\pedll'nte de ~'oneCSlon l'S c'l nunh.'fO 
15 ):-1-, ~¡Ia l'1l HOja dd --\echal. c'n knnrnu d .. ' 
R¡c'arho, de óll hl'l't;lfl'as. Imenta :11 111mU 670, hhro 
I.N de QuirO';. follO 154 \ u<.'ltu. flI1GI 1':.::'0 l. In,rnp
nOIl déCIma 
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12. Mma de hulla denominada «Josefa», de 247 
hcctán:as. en monle Runeiro. término de Ricaho y 
!\'imhra. c<mcesión número 17.926. Inscrita al tomo 
(,67. libf<l 136 de Quirós. folio 185 vuelto. finca 
1 1.817. ln~cripción séptima. 

13. Mma de hulla denominada «Josefa Segunda». 
de 22 hertareas. concesión número 18.411. Registrada 
alterno 667. libro 136 de QuiTos. folio 179 vuelto. 
finca número 11.826. inscripción sexta. 

14. "Mina de hulla denominada (0osefa Tercera». 
de 25 hectáreas. concesIón número 18.412. Inscrita al 
\(lmo 667. libro 136 de QUiTOS. folio 176 vuelto. finca 
1 \.825 Inscripción sexta. 

Fmcas rusticas 

15 Rústica denominada «Robleso)., sita en Bar-
l::t;;:.:., dé' J S ¿re<ls 72 centiáreas. Inscrita al tomo 783, 
libro 15~ de Quirós. folio 49. finca 14.208. inscripción 
primrra del Registro de la Propiedad de Pola de Lena. 

16. «Castancro Llondrial(5)}. sita en Barzana, de 
,>eis are;¡s, Inscrita al tomo 783, libro 152 de Quirós, 
follo 50, finca número 14.209, inscripción primera. 

17 «Los Cribos)}, en tennino de Barzana, de 
3 ..... 554 metros cuadrados. Inscrita al tomo 783. libro 
15~ de Quirós. folio 51. finca 14.210. 

18 «Robledal de Mata}). en Banana. de 37 áreas 
50 centiáreas. Inscrita al tomo 783, libro 152 de 
QUlró~. folio 52. finca 14.21 l. inscripción primera. 

¡9. Rústica llamada «Prado de Carla\o RoncrQ»), 
en terminO de Barzana. de 330 metro; cuadrados. 
Insenta al tomo 783. libro 152 de Quirós. folio 53. 
fmca 14.212, inscripción pnmera. 

20. Rústica llamada «Los EscobaleS), en término 
de Rano, dc 600 metros cuadrados.- Inscnta al tomo 
783. libro 152 de Quirós. folio 54, finca 14.213. 
inscripción primera. 

21. Rústica llamada «Prado Ronero»). en térn1l!lO 
dc Rano. de 680 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
783. lihro 152 de Quirós, folio 55. finca número 
14.214. insrripción primera. 

22. Otra llamada «Vallina Oscura}}. término de 
Rano. dc 53 áreas 7 centiáreas. Inscrita al lOmo 783, 
hbro 152 de Quirós. folio 99, finca 14.258. lnscnpción 
pnmcra. 

23 Otra llamada «Regueronm), en dicho Rano. de 
43 áreas 53 centiáreas. Inscrita al tomo 783, lihro 152 
dL' QUlros. folio 98, finca 14.257, inscripción primera 

24. Otra llamada «L1ende Las Tablas». en Rano. 
de 470 metros cuadrados. Inscrita al tomo 783. libro 
152 de Quirós. folio 56, finca 14.215, inscnpción 
pnmera. 

25 «Prado Barradal», en térmmo de Rano. de 
211.U I 3 metros cuadrados. Inscrita al tomo 783. libro 
152 dt: Quiró~. folio 57. finca 14.216, imrnpción 
pnmera. 

26. ((Prado Llano del Ba\'o». en término de Santa 
M;¡rina. de ! 9 áreas. Inscrita al tomo 783, libro 152 
de QUlfÓ;;. follo 58. finca 14.217. inscripción primera 

27 ((U;¡no del Bayo o Sobre el Molino»). en San:" 
~1al'la. de 12 área~ 75 centiáreas. Inscrita al tomo 783. 
hbro 1:"2 dl' Qlliró~. folio 59. finca 14.216. IOscripClO1l 
pnmefil. 

2R (óohre la Huena de PandO)). en Rano. de h5 
¡¡re¡¡~. ¡n~crita al tomo 783. libro 152 dr Quiró5. folio 
6U finca 14.219. lnscripClón pnmera 

29 «Prado La Ide)). en Rano. de 50 áreas. Ill',llita 
al 10m'! 733, lihro 152 de Quirós. foliO 6 l. Iln('a 
14.22!) imcrip(lón primera. 

30 "La Ide». en Rano. de 31 área~ 45 centiáreas 
¡n~CJit¡¡ al tomo 783. libro 152 de Quiró~, foliu 62. 
(¡n,il 14.221. inscripción primera 

31 «'\¡;\ldin». en té'rmlllo de Rano, dc 21 ár.:a,. 
lmentJ id tomo 7R3. I;hro 152 de QUlró\. follll 65, 
finla 1--1.224 imcripL:lOn primera 

12. «Praduco de la FuenteH. en término de Rano. 
de' 760 Jy,,'tros cU:ldrados Inscrita al tomo 793, Ilhro 
152 de Q,nrós. folio 63. finca 14.222, lllscripción 
pTlTTIera 

33 ~(La Granja)). en Rano, de 621 metro~ SU 
dl'l'imL'!ro~ cuadrados, Inscrita al tomo 783. libro 152 
de QUl1ÓS 

34 ,(La~ Fuen)oas)). sit!! en Las Cruces. dc 77 
,¡rl'a~ 62 ccntiarca~ inscnpción segunda, folio (" finca 
13, S¡W. tomo 757. 
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35 «Arregadas), en Rano, de 20 áreas 32,centiá
reas. Inscrita al tomo 783, folio 66, libro 152 de 
Quiros. finca 14.225. inscripción primera. 

36 «Arrengadas»), en Rano. de 28 árcas 60 centiá
reas Inscrita al tomo 783, libro J 5~ de Quirós, folio 
67, finca 14.226. inscripción primera 

37. «Juan Gallardo»). en Rano, de 25 áreas 80 
cenuareas. Inscrita al tomo 783. libro 15~ de Quirós, 
folio 68, finca 14.227. inscripción primera. 

38. «luan Gallardo»). en Rano, de 22 áreas 80 
centiareas. Inscrita al tomo 783. hbro 152 de Quirós. 
follo 69. finca 14.228, inscripción primera. 

39 «Berbeso)}. en Rano, de 68 áreas 7 centiáreas. 
Inscnta al tomo 747. libro 150 de Quirós, folio 3. 
finca 13.755. inscripción primera. 

40. «Mollera)), en Rano, de 33 áreas 40 centiáreas. 
Inscrita al tomo 747. libro 150 de Quirós. folio 109. 
finca 13.839, inscnpción primera 

41. «Ricabo)), en término de Rano, de 16.855 
metros cuadrados. Inscnta al tomo 783. libro 152 de 
Quirós. folio 70. finca 14.229, inscripción primera 

42. «Sangrada!». en término de Rano, de ocho 
áreas 45 centiáreas. Inscrita al tomo 783, libro 152 de 
Quirós, folio 77, finca 14.236. inscnpción primera. 

43. «El Caleyu). también en Rano, de 84 áreas 50 
centiáreas. Inscrita al tomo 783, libro 153 de Quirós, 
folio 71. finca 14.130, inscripción primera. 

44. «(La Corrida), en término de Vdlagimc. parro
quia de Nimhra. de 12 áreas. Inscrita al tomo 783, 
lihro 151 de Quirós, folio 78. finca 14.237, inscripción 
pnmera, 

45. «RobledOl), en término de Villagime. parro
quia de Nimbra, de 25 áreas. Inserita al tomo 783. 
libro 152 de Quirós, folio 71. finca 14.23 J, inscripción 
pnmera. 

46. «Las Llamas», en término de ViUagime, 
parroquia de Nimbra, de 11 áreas 85 cemiáreas. 
Tomo 783, libro 152 de Quirós, folio 79, finca 14.140, 
inscripción primera. 

47. (Las Llamas), donde la antenor, de 700 
metros cuadrados. Tomo 783, libro 152 de Quirós, 
folio 80. finca 14.239. inseripción primera. 

48. <tPeñascón de la Reguera». en Villagime. de 34 
área~ 15 centIáreas. Inscrita al tomo 783. libro 152 de 
Quirós. folio 81. finca 14.140, inscnpci6n primera. 

49. «Panizal v Urdieru)). en Rano. de 91 árca~ seis 
centiarcas. Inscrita al tomo 783, libro 152 de Quirós, 
folio 82. finca 14.241. inscripci6n pnmera. 

50. «(Pontón del Pcgu,", en Llames. Tomo 783. 
libro 152 de Quirós. follo 83, finca 14.241. inscripción 
primera. 

51 (Do la PreSID), en Llames, de 11 árca~ 33 
eentiareas. Tomo 783. libro 151 de Quiros. foliO 85. 
finca 14.244, inscripción primera 

51 (Mata Oscura», en Llanuces, de 37 áreas 95 
centiáreas. Tomo 783, libro 152 de Quirós, folio 73, 
finca 14.132. inscripción primer". 

53. "El PraducOl). en Llanuces, de 50 áreas. Tomo 
7ll3. libro 152 de QUlrós, folio 74, finca 14.233. 
inscnpción primera. 

54 «Monte Cuestm), en Uanuce~. de 33 áreas 48 
centiáreas. Tomo 783. libro 152 de Qmfos, follo 75. 
finca 14.234 

:"5 «Rohledo de la Cuesta»). en Llanuc{'~. de 19 
:irea~. Tomo 783, libro 152 de Quiró~. folio Rh. finea 
14,24.\ inscnpción primera. 

56. «Prado Cuesta). tamhién en Ualluce~. de' 57 
áreas. 'lomo 7R3.libro 152 de Quiró;, fiJllO h7. fineJ 
14.24(" lIlSCripClón primera. 

57 «CastaÍlcdo ,k 1!! Reyuera» en Vlllar de 
Clcnfuegos. de do~ áreas 9ó centlár(,'¡jS. Tomo 783. 
hbro 152 de Ouiró~. folio .sR. finca 14.247. lIlscripción 
pnmera. 

58. (La So!una». en Villar de Cienfue'go~. de 
cuatro área~ dos cellti¿rea~. Tomo 71U. lihro 152 de 
Quiró ... folio 89. finca 14.248, inscnpeión pnmera. 

59 (d.a Aguera dl' Cienfuegos)), de ocho árca~ 52 
centiáreas. Tomo 7!n, lihro [52 de Quinis. folio 89. 
finca 14.248. lIl~cripción primera. 

60 «Porquerone;). en C¡enfuego;. dc 30 áreas 70 
centiáreas. Tomo 783, ]¡bro 152 de QUlro;. folio 761. 
finca 14.235. 

61. (Prado Perez)). en Clcnfucgos. de nuevc arcas 
40 centiáreas. Tomo 783. hbro 151 de Quinís. folio 
90, finca 14.249, lIlsLTipción primcra 
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62. (Prado Antón». en Cienfuegos. de cuatro 
áreas 20 centiáreas. Tomo 783, libro 152 de Quirós, 
folio 91. finca 14.227, inscripción primera. 

63. (Prado AntóO», donde el anterior, de 550 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 783, libro 152 de 
QUlrós, folio 992, finca 14.251. inscripción primera. 

64. «Prado Molino y Mesauria), en termino de 
Cienfuegos. de 13 áreas 74 centiáreas. Tomo 783, 
libIO 152 de Quirós, folio 93, finca 14.252, inscripción 
primera. 

65. «Guichimbre). en término de Clenfuegos. de 
45 áreas 47 centiáreas. Tomo 783, libro 152 de 
QUlrós. folio 94, finca 14.253, inscripción primera. 

66. «(Prado Reguero», en termino de Cienfuegos, 
de 75 áreas. Tomo 783. libro 152 de Quirós, folio 95, 
finca 14.254, inscripción primera. 

67. «Porciles)), en Cíenfuegos, de 932 metros 
cuadrados. Tomo 783, libro 152 de Quirós. folio 96, 
finca 14,255. Inscripción primera. 

68, «El Sal tu)), en Cien fuegos, de 50 áreas. Ins
cTlta al tomo 678. libro 147 de Quirós. folio 154. finca 
13.347, inscripción primera. 

69. ~(EI SaltU», donde la anterior, de 10 áreas 86 
centiáreas. Tomo 783, libro 162 de Quirós, folio 94. 
finca 14.256, inscripción primera. 

70. «El Arandanah>, también en Cienfuegos, de 
12,431 metros cuadrados. Inscrita al tomo 757, libro 
131 de Quiros. folio 8, finca 13.982, inscripción 
pnmera 

71. «(La Zorea». en CJenfuegos, de 12 áreas, Ins
crita al lomo 747. libro 150 de Quirós, folio 88, finca 
13.835. inscripción primera. 

n. «Arandanah), en Cienfuegos, de 50 áreas. 
Inscrita al tomo 757, libro 151 de Quirós. folio 5, 
finca 13.979, inscripción primera. 

Cada una de las catorce concesiones mineras descri
tas bajos los números 1 al 14. ambos inclusive. cada 
una de ellas y junto con aquellos a los que se extiende 
la hipoteca conforme los articulas 108, 109 Y 110 de 
la Ley Hipotecaria. 

Valoración, lote único, 602.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación del senalamiento 
de subasta. a los efectos de la regla séptima del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, expido la presente 
en Bilbao a 12 de junio de 1990. 

Dado en Bilbao a 12 de junio de 1990.~EI Secreta
rio ~El Magistrado-luez.~4.383-C 

* 
Don Matias Madrigal M. Pcreda. Magistrado-Juez de 

Primer:1 Inqaneia número 1. de los de Bilhao ~ su 
partido. 

Hago ~:.¡bcr: Que en estc JUlgado, ) con el 
número 115; I '189, ~c siguen autos de juicio de menor 
cuantía. a in~taneia de «Renault Financiaciones»). 
reprcsentado por el Procurador Bartau Morale~. 

frente a Carlo, Antonio Olea Vaquero ) Jo~efa 

GonnUcz San Emeterio. en cuyos auto", ~ por rcso[u
("Ion de e,ta keh¡¡. ~e ha acordado la \'enta. en pública 
~uha5t3, por primera. ~egunda y terccra ~e,. consecutl
\'a'. 105 bicne~ que ~c reseñarán. hahicndos,' ~{'iJal¡¡do 
par,1 la celd'r¡¡ción de-l remate 1m día~ 25 dc julio. 25 
de ~('ptlelllhn: v 25 de octuhre de 1990. respccllva
mente. todas el1a~ a ~u~ oncc trClnta hora,. (,'u);'\~ 

w¡-'astn" ~<:" Ct.:k·hrar:ín en la S;¡la de ,\udicnci:l dI' rSle 
.iLl/g::do. ,'011 las ¡)rc\(:nl'ione~ ~Iguientl'~: 

r'rilller~,~{)~1r no ~,' admi¡inin p()~tllras que no 
O:\ll'r<ln la, dO', terrcra, parte, dl'l ;l\'a]úo: la \cgunda 
'Jha,ta s,' ~'(,'h brJrQ ron la rehaJa dcl 25 por lOO 
;l'~Ill'cto de b pnllll'ra. y la tercna Slll sujcnon a tipo 

~<:gunda,-L(l, llcit:Jdores para tomar parte en la 
w!l;lQa ddwrán consignar el 20 por lOO. como 
minlmo. de la\ eanlld3des upo de ~ubasta. con 
ilnle'riofldad 11 la celebraCión de la~ mismas. en la 
cuenta pro\ 1~lonal de e~te JUlgado. número dL' 
l'uenta 4705, nlúm·ro de oficina receptora del B¡wco 
Bilbao VI/raya. Ciran Vía. 12, haciéndo~e constar 
Ilcc,',arianwntl' en l'l mgrc~o el númno y ano del 
proc'cdimiento dI' la ~uhasta en la qUl' ~c desea 
p¡Hticlpar. no acept,'mdmc cntrega de' dinero metálico 
() (,'l1eqll(,'\ (,'n el JU/.gado 
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Tcrcera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
('scrito, en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en [a condición segunda de este edicto. 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podroin ser e.\aminados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningun otro, '! que 
las cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del retnate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-C'aso de que por fuerIa mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas senalados. se entendc
rá que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados. y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Piso quinto, izquierda, de la casa scnalada 
con el número 41 de la calle Calbo Soyelo. actual
mente la galana de Sestao.· Valorado en 4.500.000 
pesetas. 

Lote 2. «Renault ll-GTD». BI-6072-AS. Valo
rado en 645.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 15 de junio de 1990.-EI MagIS
trado-Juez, Matias Madrigal M.-Pcreda.-EJ Secreta
nO.-2.674-3. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Dona Carmen Pilar Catalán Martín de Bernardo, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de esta capital y su partido. 

Por Id presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo. y bajo el número 532 de 1989. 
se tramitan autos de procedimiento especial de la 
LAU que se tramitan por el de los in~-identes promo
vidos por el Procurador don Octavio Avila Pérez
Chicharro, en representación dc don Sixto José Fer
nández Garda y don Manuel Ledesma Rey, contra la 
«Compania Espanola de Supermercados. Sociedad 
Anónima» (CESSA), y la Caja de \1adrid. represen
tada la segunda por el Procurador don Juan Villalón 
Caballero (cuantía de 1.888.341 pesetas), en cu)"os 
autos, )" a instancia de la partc actora, se ha dIctado 
providencia por la que se acuerda llevar a efecto el 
cmplazamiento de la eodemandada CESSA. que se 
encuentra en ignorado paradero. mediante cdictos. 
concediéndose a la misma el término dc seis días para 
persbnarse en los autos, en legal forma. y caso de 
verificarlo se le concederán otros seis dias más. para 
contestar a la demanda. bajo los apercibimientos de la 
ley si no lo verificara. 

y para general conocimiento se publica el presente. 

Dado en Ciudad Real a 30 de mayo de 1990.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Pilar Catalan Manm de 
Bernardo.-El Secretario.--4.390-C. 

GIRONA 

Edicto 

Dona Roser Guslner Mir. Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Girona, 

Hece saber: Que en los autos de jurisdicción 
voluntaria número 174/1990. seguidos en este Juz
gado a instancias de dona Maria Alonso Ribas y dona 
Quiteria Alonso Ribas. sobre declaración de falleci
miento de don Manuel Alonso Cardenal. ~e ha 
dictado propuesta de providencia en el dia de hoy, 
teniendo por ejercitada accIón sobre declaración de 
fallecimiento )' senalando para la práctica de' la 
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información testifical el día 31 de- Julio, a las diez 
treinta, ¡¡sí como el libramIento de los despachos 
preceptivos qt.!o:: señala el artículo 2.04:' de la Ley de 
Enjuiciamiento CiviL todo ello de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 193 y 194 dcl Código Civil. 

y para que sLrta los efectos oportunus, expido y" 
libro el presente en Girona a 4 de jimio de 1990.-la 
S .... -cretaria.-4.395-C. 1 a 28-6-1990 

GUADALAJARA 

EdiclO 

Don Miguel Angel Filgueira Bauza Juez en prórroga 
de jurisdicción del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Guadalajara y su partIdo. 

Hago saber. Que en este JUlgado de mi carg() se 
tramitan autos de declaración de falleCImiento 217 de 
1989 de don Tomás López Pérez. nacido en Sace
corbo (Guadalajara). el 21 de diciembre de 1900. hiJO 
de Fermin y de Juana, a instancia de doña María del 
Carmen Guerrero Fernández. 

Dado en Guadalajara a 23 de mayo de 1990.-EI 
Juel, Miguel Angel FilguelTa Bouza.-El Secr.:ta-
nO.-7.S63-E. la 28-6-1990 

JAEN 

Edlclo 

El Ilustrísimo seiior don José Manuel Garda Sánchel. 
Magistrado-Juez de Pnmera Instancia numero 5 de 
Jaén. 

Hace saber que en autos número 1."14 de 1989 de 
juicIO civil de cognición contra Carmen Morcno 
Serrano y Pedro Salido Maderas. se ha acordado sacar 
en publica subasta, en el loca! de este JUFgado. Palacio 
de' Justicia, calle Arquitecto Berges. 16 

Fecha: A las once de la man::lOa de los dias 27 de 
Julio. 10 (. septiembre y 20 de septiembre del 
corriente- ano. 

La primera y la segunda con el 25 por 100 de rebaja 
y la tercera sin sujeción a Opa. respectIvamente 

Tipo: No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terccras partes de su tipo. debiendo conSignar 1m 
licitadores, al menos, el 20 por 100 efectivo del valor 
de los hlcnc~ que- sirva de tipo para 1<1 suba.,ta. 
pudiendo llacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Bienes subastados 

Urbana. Piso C de la planta sexta. bloque 11. dc la 
¡¡yen ida de Andalucía. de Jaén. Valorado en pesetas 
6.500.000. 

Dado en Jaén ¡¡ 14 de junio dl: 1990.-EI \1agi.,
trado-Juez, José r ... lanud Garda Sanchez.-El Sccreta
rio.-4.375-C 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juel del JUlglldo 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago ~ber: Que en este Juzgado ,e sIguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria, baJO d número 00317.'1990. a instan
cia de {(Frutas del Centro, Sociedad Anónima». repre
sentada por la Procuradora doña Paz Santamaría Za
pata, contra José Nieto González y FC\ustma Garda 
Diaz. en los cuales se ha acordado sacar a la venta en . 
pública subasta por término de veinte días, los bienes 
que al final se describirán, bajo las Siguientes 

CondiclOne~ 

Primera.-EJ remate se llevará a cabu en una o varias 
subastas. habiéndose efectuado el señalamiento simul
táneo de las tres primera, que autOfl7a Lt regla 7.' del 
artículo 131 de la ley HipotC{;a<Ía conforme a las si· 
guientes fechas y tIpOS de licitaci¿'n 
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- Primera subasta: Fecha 11 de junio de 1991. a las 
doce horas. Tipo de licitación 5.600.000 pesetas. sin 
que sea adm!sible pO~1Ura inferior. 

·Segunda subasta: FL'Cha 16 de julio de ['-)91, a las 
doce horas. Tipo de ]¡citación 4.200.000 pesetas. S10 

que sea admIsible postura l1lfcrior. 
··Tercera .,ubasta: Fecha 15 de octubre de 19<J1, a las 

doce y treinta horas. Sin SUjeción a tipo. 

Segunda.· Para tomar parte en la súbasta, todos los 
postores -·a e)(CepC1Ón del acreedor demandante· debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y. en la tercera, una cantidad igual, por lo 
meno~. al 20 por 100 del tipo senalado para la se
gunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabü en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: JUlgado de 
Primera Instancia número 31 de Madnd. Cuenta de! 
Juzgado: número 41.000 en la agencia urhana número 
..\0 sita en calle Capitán Haya múmero 55. Número de 
expediente o procedimiento: 2459ÚOOI~O()317i199(). En 
tal supuesto deberá aeompanarse el resgudrdo de ingre
so correspondient!: 

Tercera. ·En todas IdS suba,ta~, de~de el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacer~e po~turas por es
crito en pliego cerrado. verifidmdose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el numeral an
terior. El escrito deberá contener necesanamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente dlttO . .,in ";Uy,l requisi
to no ,erá admitid.\ la po~tura 

Cuarla.-Las posturas podr¡"tn hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la form¡t y plalO previstos en la regla 14 del 
artÍCulo 131 de la ley Hipotecaria 

Quinta. -Lo~ autos)" la certificaCión del Registro de 
la Propiedad a que se reliere la regla 4:' del artÍCul0 
131 de la Ley Hipotecaria estún de manifiesto en Secre
taria, entendiéndnse que todo licitador acepta como 
ha'Hante la titulación 

Sexta.-Lh cargas o gravámencs anteri0res y las pre
fi .. 'fentes -,1 lo~ hubiere al crédito del actor continua
ran subsi~tentes. cntendiendo>!: que el rematante los 
il<.:epta y queda sul">rog¡\do en la re~p()nsahi\idad de los 
mi<;mo~. sin destinarse a su extinción el precio del re
mate 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de la~ tres subastas. se traslada su celebración 
. a la misma hora, para el vi.::rnes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado -según la condición pri
mera de este edicto- la subasta suspendida 

QctU\a. Se devolverán las consignacione., ef\.'ctuadas 
por I()~ participantes a la suhasta. salvo la que Cllrres
panda al mejor postor. las que se reserv.ldn en depósi
to como garantía del cumplimiento de la obliga¡;ión. ) 
en su caso como parte del precio de la lienta. 

Novena.··Si se hubiere pedido por el acreedor ha~ta 
el mismo momento de la celebración de la ~ubasta. 
también podrán reservarse en depósito las conSIgnacio
nes de los participantes que así lo acepten y que hubie
ren cubIerto ¡;on sus ofertas los precios de la suba~ta, 
por si el primer adjudicatario no l:umpliese con su ohli
gación y desearán aprovechar el remate los otros pos
tores y 'iicmpre por ",1 orden de las mismas. 

Rienes objeto de subasta 

Finca sita en Alcor¡;Ón (Madrid)_ en la calle Sierra 
Alto de León número 5, 3.0 D: Urbana. 16 Vivienda 
tercero letra D. en planta'3! del bloque número 31, en 
término de Alcorcón. en el hoy número 5 de la calle 
Sierra Alto de León. Consta de pasillo. ¡;omedor-estar, 
tles dormitonos, cO<.:ina. cuarto de baño y dos tr.rrazas. 
Mide 54 metros 7R d~-cimetros cuadrados útiles. Se t;11-

cuentra inscrita en el Reg!~tro de la Propiedad número 
2 de Akorcón (Madnd), al tomo 757, libro 15 de la 
sección ~egunda, folio 91. linea 1.IRR, antes 43.565. 

Dado en Madrid a 1 de jUlllO de 1990.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-2.520-3. 
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PA.LMA DE MALLORCA 

EdiclOS 

Dona Maria Begoña Guardo Laso, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen 
autos de juicio ejecutivo, número 868/1989-1.3

. 

lllstado~ por el Procurador don Miguel Sodas Rossc
lió. en nombre)' representación de «Banco de Santan
der. Sociedad Anónima)), contra don Francisco Payc
ras Cantallops y doña Salvadora Mlr Bennasar, en 
reclamaCIón de 902.826 pesetas, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera, segunda 
y tercera ~ubasta, y por término de veinte días y 
preno de la valoraCIón, los siguientes bienes embarga
dos a los demandados: 

l. Mitad indiVIsa de la nuda propiedad de rustica 
Tierra llamada Son Valenti, Can, Pall Blane, y Se 
Sorteta. de 124 metros. Inscrita al libro 194. [inca 
I 1.633, folio 174. Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Nuda propiedad de rústica, Porción de tierra 
llamada Son Sebrián, de 17,75 áreas. Inscrita a11ibro 
175 de Sa Pobla, folio 134, finca 10.003. Valorada en 
750.000 pesetas. 

3 Urbana. Calle Montaña, en Sa Pobla. de 240 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 864, libro 65 de Sa 
Pobla, finca 2.898. Valorada en 3.000.000 de pesetas 

4. Rústica. Son Blanc Sa Pobla, de 82 áreas. 
Inscrita al tomo 1.777, libro 160 de- Sa Pobla,)' finca 
númcro 9.070. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

5. Dominio útil de rústica. Son Blanc. Inscrita al 
tomo 1.518, hbro 125 de Sa Pobla, finca número 
tJ_128 Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

6 Dominio út¡[ de rustica, Son Blanc. Inscrita al 
tomo 480, libro 42 de Sa Pobla, finca número 1.976. 
Valorada en 750.000 pesetas. 

Rústica, Son Puig. Inscrita al tomo 1.454, libro 
119 de Sa Pobla, y finca número 5.814. Valorada en 
400.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en l,a Sala de Audiencia~ de 
('~le JU/gado. sito en la vía Alemania, número 5_3°, 
o calle General Riera, Llar de la Infancia, en caso de 
habt'rse éste trasladado, los sigUIentes días: 

Para la primera subasta el día 30 de Julio de 1990, 
;¡ la~ dicl horas quince minutos. 

Para la segunda subasta el día 28 de septiembre de 
1990, a las diez horas quince minutos. 

Par;] la lercera subasta el día 26 de octubre de 1990, 
a las die7 horas qUince minutos, hajo las siguienles 
condiciones: 

Primera.-A partir de la publicaC10n del anunCIO 
pudrán haccrse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el ::0 por IUO del precio lipo de la suba~la, con 
antenondad a la ce1ebraC'lón de la misma, en la 
("uenla provisional de consignaciones de este JU7gado 
de Pnmera Instancia número 5, ilúmero de identifica
Clon 455, en la oficina receptora número 4.900 del 
Banco dc Bilbao Vizcaya, sito en la plaza del Olivar, 
de esta ciudad, haciéndose constar necesariamente e! 
número y ailo del procedimiento de la subasta en la 
que de~ee participar, no al'eplándose entrega dr 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
pnquras eOIe! propio acto de la subasta y siempre que 
\l' acredite haher hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada, 

fC'Tcera.-No se admitirán posturas en primera y 
~egllnda subastas que ~can inferiores al tipo, y la 
tercera ~erá sin sujeción a tipo o precio alguno 

CU;lrta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ccder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán la~ consignaciones efectua
da'i a los participante~ en la subasta, salvo la qUt' 

corresponda al mejor postor, que se reservará en 
deposltu como garantia del cumplimiento de la obli
gación_ yen su caso como parte del pre~io de la venta. 

"cxta -Si se hubiere pedida por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la ~übasta, 
';Imbit'n podrán reservarse en depósito las consigna
t'l(lne~ de lo~ pilrticipantes que así lo acepten, y que 
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hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatilrio no cumpliese 
con su obligación. y deseara aprovechar el remate de 
los otros postores, y siempre por el orden de las 
mismas. 

Séptima,-Todos los que como ¡¡cnadares partici
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción, cargas y gravámcnes Que tenga la finca, subro
gándose en las responsabihdades que de ello se 
deriven. 

Dado en Palma de Mallorca a 4 de abril de 
1990.-La Magistrada-Juez, María Begoiía Guardo 
'-a~o.-La Secretaria.-4.388-C. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de los de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de :mi cargo, bajo 
el númefO' 1/1990, se siguen autos de,juicio ejecutivo, 
:l instancia de la Procuradora senara Catalina Salom 
Santana, en representación de «Seur Mallorca, Socie
dad Anónima)), contra ((Laboratorios Electrónicos 
Mallorca. Sociedad Anóntma», l'n reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la \'Cnta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada a la demandada: 

Urbana. Número tres de orden.-Local de la plantil 
baja, que mide 853 metros cuadrados, dc un edificio 
~ltO en esta ciudad, Arrabal de Santa Catalina: angular 
¡¡ la~ caBes General Ansaldo, hoy carrer des Sobrepa
sats y Monterrey; se halla imcrita en rl Registro de la 
Propiedad de Palma VI, sección \'11. libro 276, 
tomo 2_198, folio 017, finca número 15_861 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Gencral Riera, número 113, dc 
Palma de MaHorca, el prÓximo día 30 de julio, a las 
nueve treinta hora~, con arreglo a la~ sigllientes 
condiciones 

Primcra.-El tipo del rcmate ~erá de 45_096.404 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las do~ terceras partes de dICha suma. 

Segunda.-Para podcr tomar partc en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vi:zcaya, sucursal de la plaza del Olivar, 
sin numero, de Palma, el 20 por 100 del precio 
de la valoración, verificándola al número de 
cuenta 0469-00017-001-90. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde e! anuncio de la wbasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aquél, el resguardo acreditativo dc haber 
mgre~ado el 20 por 100 del tipo dc remate, 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ccder 
a un t<"rccro. 
Quinla,~Se reservarán en depÓSito, a instancia de! 

acn'edor, las consignacione~ d<" los pO~lOres que no 
rc~ultaren rematantes y que lo admitan } hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto~ de que, si el 
primcr adjudicatario no cumpliese la obligacion, 
pucda aprobarse el remate a favor de lus que le sigan 
por el orden de sus respectivas pos1Ura~ 

S(',t¡l,-Lo~ títulos de propiedad, suplidos por certi
ficaCión de! Registro, se encuentran dé' manifieorto en 
la Secretaría del JU7gado. debiendo los liCitadores 
conformarse con ellos, ~in que puedan o.igir otroS. 

Séptlma.-Las cargas y gravámenes anteriores)- los 
prefercntes, si los hubiere, al cfl~~dito del actor queda
ran suh~istentes y sin cancelar, enlendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
~abilidad de los mismos, sin destinars~' a ~u extlflción 
el precIo del rrmate. 

Oelava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera ~ubasta se señala para tenga lugar la 
~l'gunda el próximo día 28 de septiemhre, a la mi~ma 
hora, en las ml~mas condiciones que la -primera, 
excepto el lipa del 'remate. qUl' será del 75 por 100 
del de la primera. y, caso de re\tillar desierta dicha 
~egunda suba~ta, -sc celebrará una tercera, sin ~uleción 
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a tiro, el día 29 de octubre, también a la misma hora., 
rigiendo para la misma las restante~ condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de mayo de 
1990,-El Seeretario.-4.524-C. 

PONFERRADA 

AnuncIO 

Don Francisco Gerardo Martínez Tristán, Juez de 
Primera In~tancia e Instrucción número! de Pon
ferrada y'su partido, 

Por el prcsente anuncio hago sahcr: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de expediente de 
Juri~dicción voluntaria con el número 224/1990, 
sobre convocatoria extraordinaria de Junta general de 
aCCionistas de la Entidad ~(Embutidos del Bierzo, 
SOCiedad Anónima» (EMBISA), a instancia de don 
Zaca6as -Marcos Cordero, representado cn autos por 
la Procuradora señora María Jesús Tahoces Rodri
gue!, en solicitud de convocatoria judicial, en virtud 
de 111 dlspue~to en el articulo \01 y demás concordan
tes del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, en cuyos autos, y por resolución de esta 
fecha. se acordó acceder a 10 solicitado y, en su virtud, 
acordar la convocatoria de Junta general extraordina
na. señalándose coino lugar de su celebración el 
domicilio social de la Entidad EMBISA, en Campona
raya (León), kilómetro 395,6, de la carretera N-VI, y 
como fecha de su celebración el día 20 de julio de 1990, 
a la~ diel de la mañana, en primera conyocatona, y, 
cn segunda, el día 21 de Juho de 1990, a las diez de 
la manana, debiendo preSidirla don Jcsús Campanero 
GarC'Ía, y bajo el siguiente orden del día: 1.0 Presenta
llón de! Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
\kmona explicatiya correspondiente al ejercicio con
table de 1988, previa oportuna censura del mismo, 
quc dehlera haberse presentado en el primer ~emestre 
del pasado año !989, sin perjuicio de un resumen 
contable de los precedentes ejercicios, tomando como 
refclencia el Balance ~ demás rúbricas de cada año, 
con la oportuna documental y libros de obligada 
llevanza. tan lo en el régimcn contable como en el de 
los acuerdos adoptados por el propio Consejo de 
.1"dministración y por la Junta general de accionis
tas_ 2.0 Presentación del Balance, Cuenta de Pérdi
das y Ganancias y Memoria explicativa, con cierre 

,al 31 de diciembre de 1989, previa censura igual
mente. ].0 Proponer a la Junta general de la diml-
~ión del Consejo de A.dministración que, de modo 
deftttuoso, ha \ enido a practicar dc hecho. 

y para que conste y sea publicado cste anuncio se 
expldc en Ponferrada a 6 de junio de 1990.-EI Juez, 
Francisco Gerardo Martíne7 Tristán_-La Secreta
ria_~4.518-C 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don Juan Alberto Prieto Jlménez, Juez dc Primera 
Instancia de esta villa de San Clemente (Cuenca) y 
su partido, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por 
pro\ idencia de esta fecha, dictada en los autos de 
juicIO ejecutivo número 186 de 1989, seguidos en este 
J u7gado a instancia del Procurador don Francisco 
Sánrhez Medina, en nombre y representación de don 
Francisco Carrascosa Martínez, contra don José 
Manuel y doña María Teresa Delgada Montoya, 
ma~ores de edad y vecinos de San Clemcnte, con 
domicilio en carretera de Sisante, kilÓmetro 1,300, 
dedarado~ en rebeldía, en redamación de 6.584.940 
pcsetas, se ha acordado sacar a la venta en públca 
subasta, por primera, segunda)' hasta tercera vez, cn 
pre\'enClón de que no hubiere postores en las dos 
primeras, } término de veinte días, los bienes embar
gados como de la propiedad de dichos demandados, 
que al final se describen, prevJnIt'ndose a los licitado
res: 

Primero.-Qul' servir::i de tipo para la subasta el 
valor dc tasación de los bienes que se hace constar al 
fi'nal de su descripción. 



BOE núm. 154 

Segundo.-Que para tomar parte en la misma debe
rán consignar previamente los licitadores en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 
en efectivo de la tasación de los bienes, que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Tcrccro.-Se admitirán posturas por escrito, en 
~obre cerrado. depositado en la Mesa de! Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Cuano.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Quinto.-Los títulos de propiedad de dicha finca, 

suplidos por las correspondientes ccrtitit!aciones del 
Registro de la Propiedad. están de manifiesto en la 
Secretaria de esle Juzgado para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador los acepta como bastan
tes, y que las cargas 'y gravámenes anteriores y los 
preferentes al del actor, si [os hubiere, continuaran 
subsistentes, y se entenderá que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de lo~ 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Que las subastas tendran Jugar en este Juz
gado a las once horas de las siguientes fechas: 

Pnmera subasta el día ::!6 de julio de 1990: en ella 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
\t'rceras partes del valor de los bienes. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, segunda subasta el día ::!6 de 
septiembre de 1990. En ésta las posturas no serán 
inferiores a la mitad de los avaluos. Y de darse las 
mismas circunstaneim; que en la anterior, tercera 
subasta el día 26 de octubre de 1990, y se celebrará sin 
sujeción a tipo 

Descripción de los bienes que ~e subastan 

Tierra de secano. vina vIeja, en término de San 
Clemente, en el paraje La Zamorana, de caber 20 
celemines, equivalentes a' I hectárea 7 áreas y 16 
centiáreas, que linda: Norte, Benito Cuenca Torreci
lla: sur, la carretera de Sisante; este, José Angel 
Honrado, y oeste, Jase Antonio Catalan Hellín, 

Sobre dicha finca se ha declarado estar constru
yendo la siguiente edificación: Edilicación destinada a 
bar y merendero, situada en el punto kilométrico 2 de 
la carretera de San Clemente a [niesta. Su supcrfi..:ie 
construida será de 403.40 metros cuadrados, y la útil 
de 367.75 ml'tros cuadrados. Consta de una sola 
planta, distribuida en porche o terraza delantera; de 
73,50 metros cuadrados, sala destinada al ')erv¡..:io 
público de bar, con 42,08 metros cuadrados, servicio 
de harra. de 14,80 mNfOS cuadrados, comedor o 
merendero, con una superficie de I::!O,96 melro~ 
cuadrados, con fogón de 4 metros cuadrados, cocina 
de 34,20 metros cuadrados, almacén de 20,70 metros 
cuadrados, tres habitaCIones para uso privado, con su 
asco y pasillo distribuidor, que en total ocupan 41,66 
metros cuadrados y servicios para el público, de 15,85 
metros cuadrados, todo ello de superficie útil. El resto 
de superticie de la finca que en total ocupa JO.! 76 
metros cuadrados, y del que queda sin edificar 
10.311,60 metros cuadrados S~ destina a zona de 
aparcamiento de vehiculos y otros usos del negocio. 

Valorada con la construcción refenda en 
::!J.OOO.OOO de peseta~ 

Dado en San Clemente a 18 de junio de !990.-EI 
Juez. JU<ln Alberto Prieto Jiménez,-2.577-3. 

SANTANDER 

EdJClo 

Don Rubén López-Tames Iglesias, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia de! número 6 de los de 
Santander y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado, ya instanCla de 
dona Maria del Pilar Carrancio GOOlález, se tramita 
expediente, bajo el número 44/1990. sobre declara
ción de fallecimiento de su esposo, don Jose Antonio 
Pena González, natural de Santander, hijo de José y 
Maria Luisa. casado, que se ausentó de su último 
domicilio en esta ciudad el dia 3 de marzo de 1979, 
no teniendo noticias del mismo desde esa fecha, y en 

Jueves 28 junio 1990 

cuyo expcdi..:nlc he acordado en virtud de lo cstahle
cido en el articulo 2.038 de la Ley de Enju¡ciamicnlO 
Ci"llla publicación del presente edicto dando conoci
micnto de la existencia del referido expediente. 

Se hace constar que el presente procedi~niento se 
tramita COn e! beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Santander a 18 de mayo de 1 990.-El 
Magistrado-Juez, Rubén López,Tames Iglesias,-El 
Secretario. Luis Gabriel Cabna Garcia.-7.857-E. 

1.a 28-6.[990 

VILLARRE,.),L 

Cédula de cmp/a=wml'nlU .1" CIIQClUn 

Dona María Mestre Ramos, Jucz titular del Juzg<ldo 
de Primera Instancia e Instrucción del Juzgado de 
Villarreal y su partido, 

Hace saber: En providencia dictada en d día de ha)' 
en los autos de divorcio seguido~ en este Juzgado, con 
el número 173/1990. se ha acordado emplazar al 
demandado don Clement.; Blanco Trillo para que. 
dentro del plazo de veintc dias. comparezca en autm 
cont.:stando dicha demanda baJO apercibimiento de 
que caso de no hacerlo le parará el Ikrjuicio a que 
hubiere lugar en derecho y ser declaradu en rcbeldía. 

Asimismo, se cita al expresado demandado para b 
cdcbración del Juicio verbal que VIene acordado en 
autos de justicia gratuita. seguidos con el númno 
173/1990, para el dia 26 de julio. a las nueve trelTIta 
hora~, bajo apercibimiento de que ca 'o de no compa
recer continuará el procedimIento en ~ll rebeldia. 

y para que sirva de citaciÓn y emplazamiento en 
forma a don Clemento: Blanco Trilh y CU}O último 
domicilio conocido lo fue en Corcubión (La Coruiu), 
en Rafael Juan, ::!, expido ~ firmo la presente en 
Villarreal a 7 de junio de 1990,-EI Secretario,-
7.859-E, 

REQUISITORIAS 

BUjO ilpercibmllen/O de ser dec/uwdo,\ rebelih's y d(' Incurrir en 
lus demás re~ponsabilidade$ leguh-s. de no prCsi'ntar.11;' 1m 
procesados que a con/ml'acuin se expre.lar1 en d piu;:o que se 
h.'s lija. a contar desde el dio. de la pub/¡,'uCI,in del anuncio 
en ,')'1(: perlad/eo oficial Y.' ame el JI,;:gado () Tribunal que }e 
sl'Tla/u, se les el/u. I/umu )' emp/a.~u, encurgandose il toda:. las 
lutondades y Agl'n/<", de la Po/¡da ,Hunl('lpal procedan a la 

bUIU¡, cup/ura Y, conducuón de aquél/m. ponwndoles il 

dlspo~l('/On de dICho Jlle: () Tr¡bllnal con arro'glo a 10-\ 
anfcll/o5 correJpVndll'llIeS a la. V'v de Enjwclllml"n/o ("rmIJ' 
""1 

Juzgados civiles 

Acordada por auto de esta fecha, dictado en el 
procedimiento abreViado número 152/90, por robo de 
ciclomotor, es llamado para que en el término de diez 
dias comparezca en este Juzgado para constituirse en 
prisión y demás efectos procedentes, e incluso decla
ración de rebeldía, el acusado Francisco Javier Grima 
Galera, naCido en Barcelona, el 7 de mayo de 1972, 
hijo de Francisco y de Josefa. soltero, DNI 
18.037.320, cuyo último domicilio lo fijó en Fonda El 
Pilar, en Terue\. Comparecerá en virtud de lo acor
dado en el articulo 835.1.° de la Ley de Enjuicia
miento Criminal. 

Ternel, 2 de mayo de 1990.-EI Juez.-La Secreta
ria.-805. 

* 
Don Julio Sáenz de Buruaga y Carrillo de Albornoz, 

Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción 
número 4 de Logrono, 

Por la presente y en virtud de lo acordado por 
resolución de fecha 21 de abril de 1990, dictada en 
diligencias previas número \06/90, sobre robo con 
intimidaciÓn en la agencia urbana número 12 de Caja 
Rioja. sita en la calle República Argentina, número 
37, bajo, de Logroño, se cita y llama a Miguel Angel 
Alvarez Sánchez, hijo de José y de Juana, nacido en 
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lrón (Guipúzcoa), el 28 de agosto de 1959, con DNI 
número l5.937.898. para que dentro del ténnino de 
diez días comparezca ante este Juzgado de Instruc
ción para constituirse en prisión como comprendido 
en el número segundo del articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibimiento, si no 
lo verifica, de ser declarado rebelde. 

J\l propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la Policía 
Judicial, que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado. procedan a su 
captura y traslado, con [as seguridades convenientes, 
a la prisión correspondiente y a disposición de este 
Juzgado. 

Logroilo, n de abril de I 990,-EI Magistrado
Juez.-804. 

Juzgados militares 

Miguel A. Francesch Velasco, hijo de Andrt's v de 
Cdrmen. natural de Barcdona, avecindado en Bárce
lona, estado soltero, profesión impre,oL de veinte 
años de edad, con documento nacional de identidad 
nlullero 40.982.6";6. estatura 1,70 metros. encartado 
en la~ diligencias preparatorias 26/13/90 por falta de 
lO..:orporación a filas: comparecerá en este Juzgado 
ante don Antonio R~)sa Beneroso. Juez Togado titular 
dd Juzgado Militar Temtorial número 26. baJO el 
aperC1bimiento de ser declarado rehelde. en el t<2-r
mmo de veintc dias 

Se ruega a las autoridades Civiles y militares la 
busca: y captura del citado individuo y 'u puesta a 
di~posición de este Juzgado. 

y para que conste e,\pido el presente en la plaza de 
Cc:ut:l a 4 de m:lyO de 1990.-EIJut'l Togado Militar, 
-\ntonio Rosa Bellerosn,-SI4 

* 
José Carlos Pereira Diz, hijo de Albino y Aurora. 

natural de Legazpia (Gulpúzcoa), con docummto 
nacional de identidad número 16.560.348, nacido el I 
de octubre de 1967, domiciliado últimamente en 
Logrono: inculpado por un presunto delito de que
br301amICnto del deber de persencia. comparecerá en 
el término de quince día~ ante el ilustrísimo seoor 
Teniente Coroncl -\uditor don Ennque Gomález 
Santos. Juel Instru~'tor del Juzgado Togado Militar 
TeITl(orial númecl 4S. de Burgos. bajo aperCibimiento 
d~' ser declarado rebelde, 

')1.' rucga a las autoridades civiles y militarc5 la 
busca y captura de dicho individuo, que ha d~ ser 
puesto a dispOSición de cste Juzgado. 

Burgos a 29 de enero dc 1 990.-EI Temcnte Corond 
Auditor Juel Tog:¡.do.-X13. 

* 
El rccluta del recmplazo de 1989-1.°_6.° .Juan 

RebcnaQue DomíngUl'l. EjérCito del Aire. demarea
clon territorial Zona A~rea de Canarias. del cupo de 
L1 Laguna. lecha d(' nacimiento 10 de marlO de 1965. 
dO~'ument() n:lcional de Identidad 43.6Ió.531, último 
dOnllCdlo conocido en Lugo y Hcn-er<l. 9!, La 
Laguna, deberá presc:ntarse en este Centro Prov!Hcial 
de Reclutamiento a la mayor urgencia p¡¡ra su incor
pOI'acmn a tilas 

Santa Cruz de T<.'nerik. 14 de mavo de 199ü.-EI 
Tenieme Coronel 1ele. Pedro Sánche;. Pcrcira.-993. 

* 
Don José María OrtlZ Hernández, Capitán ,-\uditor 

del Cuerpo Jurídico Militar de Defensa, Juez 
Togado Militar TeITltonal número 33, con sedc en 
Zaragoz<l, 

En méritos a las diligencias preparatorias número 
33; 3/90, instruidas por presunto delito de no ¡ncorpo
ración a filas, se cita y llama a Agustín Enriquez 
Padilla. con destino en Academia General Mi!itar de 
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Zaragoza, hijo de Agustín y de Maria Angeles, natural 
de Esplugas de Llobregat (Barcelona), de estado no 
consta, de profesión no conSla, teniendo como último 
domi¡;ilio -conocido calle Montesa, número 15, dc 
E~plug.i~ de Llobregat (Barcelona), sin más datos 
conocido~. quien comparecerá en el término de diez 
días ante eSlc Juzgado Togado a responder de lo~ 
cargo~ l/UC le resultan en dicho ~umario, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde 
y !e parará el perjuicio a que haya lugar en derecho 

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las 
autoridades civile~ v militares de la nación, Guardia 
CIvil \' demás ageníes de la Pohcia judicial procedan 
a la busca y caplura de dicho individuo, poniéndolo. 

Jueves 28 junio 1990 

caso de ser habldo. a disposición de este Juzgado 
Tog¡¡do con sede en Zaragoza. calle VIa San Fer
nando, sin número. 

Zaragoza, 8 de mayo de 1990.-EI Juez 
Tog¡tdo.-820. 

* 
Fernando Muñoz Mingo, hijo de Isidro y de Isabel. 

natural de Madrid. nacido el 27 de diciembre de 1970, 
dc estado civil soltero. encanado en la diligencias 
preparatorias 25/27/90 por el presupuesto delito de 
deserción. y cuyas ~eñas particulares ~on: Estatura 
1.710. pelo castaño. cejas al pelo. ojo~ marrones. nariz 

* 
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recta. boca normal, barba normal y como señales 
particulares tatuajes. cicatriz apéndice y muslo 
izquierdo; comparecerá en el término de quince días, 
ante don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente 
Coronel Auditor, Juez Togado del Juzgado Militar 
Territorial numero 25, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
bu~ca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 2 de mayo de 1 990.-El Teniente Coronel 
Auditor Jue7 Togado, Francisco Javier Mata 
Telada.-817. 

En vlrtud de lo dispuesto en darticulo 142 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado por Real Decreto 611/1986, de 21 de marzo, se requiere a 
1m mOlOs,relacionados a continuaCIón. que tienen lDcoado expediente de prófugos por el Centro ProvinCIal de Reclutamiento de Tarragona, para que dentro de los 
trelnta dlas SJgUlentl.'"s al de la publicación de la presente requis¡tona efectúen su presentacJOn en el referido Centro SitO en avenida Rovira y Virgili, sin número, al 
ubJelü de regularizar su slIuaClón mlhtar y en eVltaClOn de que sean declarados prófugos. '". 

Tarragona. 24 de mayo de 1990.-EI Tememe Coronel Jefe del C. p, R._ José M. Bolan Wehrle.-952. 

REL4C/Ol\: QUE SE CITA 

APELLIDOS Y NO~BRE r.NAC. NO~B.PAORE NOMB.HADRE LUSAR DE NACI~IENTO PROVINCIA 
--------------------------------------------------------- ------ ----------- ----------- --------------------------- ---------------
ADAN SERRANO FRANCISCO 091210 HARCELO ANTONIA REUS ;ARRASORA 
AMADOR SIRAU JUAN JOSE 150910 FRANCISCO ANA REUS TARRASONA 
AHAYA CORTES ~ANUEL 111170 RAFAEL JOSEFA REUS TARRASON' 
AfiJONA VELASCO MANUEL 191170 MANUEL CARHEN TARRAGONA TARRAGON/! 
ARNANZ SANAHUJA VALENTIN 141270 VALENTlN JOSEFA TARRAGONA TARRASON/! 
.,BANELL HARTIN AORIAN 140110 JOSE ANA TORTOSA TARRAGO~A 

AULET RUBIO FRANCISCO 310866 JAI~E JOSEflNA ZARASOZA ZARAGOZ~ 

BALLESTEROS lARA ANTONIO 300670 LUIS CANO lOA TORTOSA TARRAGg¡¡A 
3ARTOLO~E VERA RAMON 010170 RA~ON MARIA ~ORA DE EBRO TARRASOHA 
BASTARDO PRIEíO ALEJANDRO 181i70 ANTONIO ENCARNANCIO TARRAGONA TARRASON/! 
,EA MONDE LORENZO ANORES 181i70 ANORES INES TARRASONA -TARRASONA 
BELCHI REDONDO ANDRES 111110 FELIPE ANA ~ARlA TARRAGONA TARRASONA 
BELTRI rERNANOEZ MANUEL 261070 MANUEL PILAR TORTOSA ¡ARRASONA 
BEhMEJa ARANOA ALEJANDRO 150710 FERNANDO MARIA ANS. TARRASONA TARRASONA 
BEVlA ALEHAN CARLOS 130670 LUIS MARIA TARRASONA TARRASSNA 
BISCAMPS lOPEZ lUAN AN!. 160765 ANTONIO ROSA TORREOEHBARRA TARRASONA 
30 PASA JOSE 160570 lOSE JOSEFA TORTOSA TARRASSNA 
BORRAS PAGES ANTON ID 060770 MITO/lID DOLORES TARRAGONA TARRASBNA 
CA~ETE BOLTAINA JUAN CARLOS 110470 ANTONIO GENOVEVA REUS TARRASIlNA 
CABEERA RUIZ FRANCISCO 170670 FRANCISCO FRMICISC. TARRASONA TARRASONA 
CAMPANALES BALAGUER MIGUEL 060170 MISUEL CLARA ~ORA DE EBRO TARRASONA 
CAMPOY VALERO JUAN 231170 JUAN HARlA LUISA TARRASONA TARRASONA 
CANO MARTlNEZ ALFONSO 100570 ANTONIO MARIA LUISA TARRASONA TARRASONA 
CARMONA SARCIA lOSE 270310 ESTEBAN PETRA TARRASONA TARRAGONA 
CASANOVAS ~ARES ASUSTlN 131270 ANTONIO ANTONiA MANRESA BARCELONA 
CATALA LLEIXA JUAN 220470 VICENTE CARHEN TORTOSA TARRASONA 
CATALA . ROOES JOSE AN!. 290970 JUAN ANT. ROSA REUS TARRAGONA 
CHOZAS HONFORTE JOSE 050870 JACINTO TEODORA TARRASONA TARR"AGIlNA 
COLOME VERSES JAVIER 230570 ALFREDO LUISA TORTOSA TARRAGONA 
CORTES CORTES MANUEL 131170 RAFAEL JOSEFA REUS TA,!MGONA 
CUARTlELLES ESCOSEDO JUAN 300867 lOSE LUCIA lORTOSA lARRAGONA 
CUEVA CABASlNE PATRIC, DE 150870 JOSE ~ARIA ETHNA TARRASONA TARRAi.1DNA 
DE PAULA DlAZ SANCHEZ FRANCIS 190410 • ~ORA LA NUEVA ¡ARRASONA 
OIAZ JIMENEZ DAVID 310370 ANTONIO ~ARlA DOLO. TARRASONA TARRASONA 
DOMENECH SENTIS RAHDN 240970 RAMON MARIA TARRASONA lARI!IISBNA 
DOMlSUEZ PACHON JUAN CARLOS 080270 ANTONIO CARHEN ESPLUGA DE FRANCOLI TARRASONA 
OOMINGUEZ REINA lOSE 021110 JOSE ISABEL TARRASONA TARRAGDNA 
ENSm¡ AZIIAR JUAN 130410 JUAN JUANA TARRAGONA TARRAGONA 
ESCAURIAZA LOZANO FELH 011170 JAVIER ROSA MARIA REUS TARMSONA 
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ESTOPA AGUIlEllA JaSE 240970 JOSE HONTSERRAT JARRAGONA TARRA60NA 
ESTRADA FERNANDEZ JOSE MANUEL 060870 JaSE MARIA ¡ORREDEMBARRA TARRAGbNA 
FERNANDEZ COHI JOSUE 2,0770 HORACIO ROSA MARIA TARRAGONA ¡ARRASONA 
FERNANDEZ SARCIA JUAN JOSE 200370 CRISTOBAl BRINIOIlDA VAllS ¡ARRAGONA 
FERNANDEZ-HAGAROlAS OEREZ JaSE 200970 JOSE MARIA TARRAGONA TARRAGO~IA 

FOlCH SOlDEVIlA SALVADOR 0,0970 JAIME REMEDIOS TARRASONA TARRAGONA 
FORTESCUE 6RAY SUY-lAWRENC 2B0570 RODERICK MARY ClAIRE REUS TARRASONA 
FUENTE CABA CESAR DE lA 191170 ANGEL CARMEN TARRASONA TARRAGONA 

~~:~:.~r~ GAlBANO CAPOTE ANTONIO 130270 ANTONIO ¡SABEl TORTOSA ¡ARRAGONA 
-: ~.;\~. GAlVAN SANCHEZ JOSE 090270 ANTONIO JOSEFA TARRAGONA TARRAGONA 

:~~:~: GAlVEZ CA,ADO JUAN 080B70 JUAN DOLORES TORTOSA TARRAGONA 
SARCIA DElSADO ANTONIO 140970 JOSE ISABEL TARRAGONA TARRAGONA 

.)(}j SARCIA MONTES PEDRO 070766 MANUEL REMEDIOS TARRAGONA ¡ARRAGONA 
GARCIA SANCHEZ MANUEL 11 0270 ANTON I O RAMONA REUS TARRASONA 

;:iH¿ SARCIA ZAHINO PEDRO 010170 FRANCISCO JULIA l'HOSPITAlET DE llOBREGAT BARCELONA 
SILABERT: BERTOMEU IGNACIO 101170 VAlERIANO OlGA TORTOSA TARRAGmlA 

.>,:~~.;¡ SIMENEZ SANCHEZ JORSE 170870 ANTONIO ENCARNACION TARRAGONA TARRAGONA 
.:~~::~-)~ SIHENO VILA JaSE 140670 ALFREDO lAURA TARRAGONA TARRAGONA 
."~.:,'.'" GOHEZ Al8URQUERQUE MANUEL 090770 !ANUEl ISABEL TARRAGONA TARRAGONA 
-~:~i}~~; GCMEZ ARASUETE JOSE 060367 CRISTOBAl TERESA MORELl TARRAGONA 

SONZAlEZ CABILDO MANUEL 150770 JUAN CONSUELO ¡ARRAGONA TARRAGONA 
GONZAlEZ ZAFRA MANUEL 260B70 JOSE TERESA ¡ARRAGOIIA TARRAGONA 
HERED1A MARTINEZ JOSE 051270 JOSE AURELIA TARRASONA TARRASONA 
HERNANOEZ ALCACER JUAN 270165 JUAN NURIA VENOREll TARRAGONA 
HERNANDEZ DIAZ JUAN 250270 RAFAEL DOLORES REUS TARRAGONA 
HERRERA NAVARRO FELIl 301i70 FELIX DOLORES TARRAGONA ¡ARRAGONA 
HOPPENBROUERS NOMEN ENRIQUE 161070 ENRIQUE MERCEDES TORTOSA ¡ARRAGONA 
HUERTA GARCIA FRANCISCO 060170 WENCESlAO GUADALUPE REUS TARRASONA 
IBA;El CORTlEllA FRANCISCO 270770 FRANCISCO CARMEN ¡ARRAGONA TARRASONA 
!TEN ARTIGAS JORGE FCO. 100570 HANS-KARL ANTONIA REUS TARRAGONA 

.!,~t:'~,: JAVIER SARCIA FRANCISCO 070B70 ANTONIO JOSEFA TARRAGONA TARRAGONA 
-, <t - .~ JIHENEZ SIMENEZ ANTONIO 270870 BASILIO DOLORES TARRAGONA TARRASONA 

~0i,~; JUANPERE RUIZ DAVID 150870 EMILIO CLEMENTINA TARRASONA TARRASONA 
lAHUERTA lEAL FRANCISCO 270370 lUIS MONTSERRAT TARRAGONA TARRASONA 

W-t~~ lARA FERNANDEZ FRANCISCO 290870 CANDIDO MARIA CARME TARRAGONA TARRAGONA 
LARA MARMOl FRANCISCO 300670 ANTONIO ASUNCION TARRAGONA TARRAGONA 
LASO DE lA CRUZ JaSE 131170 MANUEL ASCENSION TARRAGONA TARRASONA 

;~.:~.~\ lOBEL SUNDQUIST JACQUES 110270 HENRI BRITA TARRAGONA TARRAGONA 
·~·~,X:~ lOPEZ CARRIL FRANCISCO 011170 FRANCISCO JOSEFA TARRASONA ¡ARRASONA 
-""\;1 lOPEZ CRESPO JAVIER 061070 RAMON DIEGO BIENVENIDA REIJS TARRASONA 

~;r-l~ LOPEZ SIMENEZ JaSE 231070 ANTONIO ISABEL MORA DE EBRO TARRAGONA 
~ ... '~. lOPEZ JlHENEZ FRANCISCO 291164 JaSE LEONOR DOS HERMANAS SEVILLA 

~:~~{::.t MARQUES SABATE JOSE 190270 JAIME MARSARITA TORTaS A TARRASONA 
MARQUEZ OR¡ESA JOSE 190870 MANUEL ISABEL TARRASONA TARRAGONA 

;~~i:t~~ MARTI CAm FRANCISCO 060470 FRANCISCO MATlLDE TARRAGONA TARRAGONA 

!;9~J 
MARTI PIQUE JUAN 130770 JUAN ROSA TARRAGONA TARRASONA 
"ARTI RICO FERNANDO 060B70 JaSE MARIA MARIA CARME REUS ¡ARRASONA 

ltij MARTíN SARCIA SANTIAGO 271270 SANTIAGO HARIA ISAB. REUS TARRAGONA 
MARTIN SALAS FRANCISCO 020370 MANUEL ROSARIO AlSEelRAS CADIZ 
MARTlNEZ ALMAGRO FRANCISCO 041170 ANTONIO ISABEL TARRASOtlA TARRASONA 

{.~ 
HARTINEZ GARCIA PEDRO 240970 FRANCISCO CONCEPCION TORTOSA ¡ARRAGONA 
HASDEU CAMPOS ALFREDO 120270 AlFREOO AMELlA ¡ARRAGONA TARRASONA 
,'mMOROS BORRAS JOSE 211270 BAUTISTA CINTA TORTOSA TARRAGONA 

;;'~,. :1AZA VIDAl RICAROO 040570 JOSE CARMEN TARRAGONA TARRAGONA 
~;~~ /'IE6IDü JIMENEZ ISNACIC 081166 SEVERIANO SOLEDAD SAN SEBASTIAN GUIPUZCOA 

~::~J.J~ 
MELIAN ALONSO JOSE 070770 JOSE AFRICA ¡ORTGSA TARRAGONA 
HENDOZA HARIN JESUS 170170 MAR lAtID REMEDIOS TARRAGONA TARRASONA 

~ ... -:~ 
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~ESE6UER PAPIO DOMIN6D 280567.PEDRO ISABEL TORTOSA TARRA60NA 
MORALES FRANCO LUIS 240370 • MORA LA NUEVA TARRASONA 
MORENO RUIZ JOSE 310370 CRISTOBAL DOLORES TARRASONA TARRA60NA 
MORENO SANS DAVID 050370 DAVID CARMEN TORTOSA TARRAGONA 
NAVARRO MASDEU RICARDO 111070 ROSEN DO JOSEFA REUS TARRAGONA 
r.AVARTA CABRERA ANTONIO 250970 ANTONIO PILAR TORTOSA TARRAGONA 
'U"Z GONZALEZ ALEJANDRO 060770 BARTOLOME ADELA TARRAGONA TARRA60NA 
NU"Z LIM SEBASrIAN 090367 SEBASTIAN JUSTA REUS TARRA60NA 
OCHOA MENDDZA CARLOS 130870 MANUEL. ANTONIA BARCELONA BARCELONA 
DRTESA TORRES JQSE 150470 JULlAN ENRIQUETA BAENA CORDDBA 
ORm GARCIA ANiONlD ~11Cl0 ANTONiJ TERESA lARRASONA lARRAGONA 
PADILLA RODRiGUEZ SERVANDO 141110 SERVANDO LUISA REUS TARRAGONA 
PALLARES BERTOMEU JOSE 060310 SALVADOR JOSEFA TORTOSA TARRA60NA 
F'AlLARES LOPEZ mUEL 051070 REINALDO JUANA TARRASONA TARRA60NA 
"AMIES MUSTE SEBASTIAN 250310 JAIME MARIA LUISA TARRAGONA TARRA60NA 
PE;A GALLEGO DANIEL DE 070810 ARSENIO MERCEDES TARRAGONA TARRA60NA 
PE~A IZQUIERDO MNUEL 030410 RAMON LUIS MNUELA TARRA60NA TARRA60NA 
PEREZ GIKENE2 JUAN 281270 SIMON MARIA TARRAGONA TARRASONA 
PLA FRANQUET JORDI 090910 RAMON FERNANDA TORTOSA TARRASONA 
PORCEL 6UTIERREZ JUAN 251010 ANDRES OLIVA TARRAGONA TARRASONA 
POYATO FERMUDD MNUEL 010110 MANUEL ISABEL TARRA60NA TARRA60NA 
PRIETO PRU;ONOSA PEORO 140I1O PEDRO FRANCISCA TARRAGONA TARRASONA 
PUY mONER ANTONIO DEL 230110 SALVADOR ROSA TARRASONA TARRAGONA 
QUERAL BASTERRA JOSE 240810 JOAQUIN ADELA TORTOSA TARRASONA 
QUEROL ESCUDE PEDRO 200165 PEDRO NURIA TORTOSA TARRA60NA 
QUEROLT PLA RODRISO 040510 JUAN mASROS TORTOSA TARRASONA 
RECASENS som ANTONIO 211259 ANTONIO ROSARIO CAMBRILS TARRA60NA 
RODRIGUEI ALAOID PEDRO 160910 ALFONSO TERESA TARRASONA TARRAGONA 
RDDRIGUEZ !IRO MISUEL 121I10 MI6UEL JOSEFA TORTOSA TARRA60NA 
RUEDA OROYA IV JOAQUIN 301210 VICENTE "OHTSERRAT TORTOSA TARRASONA 
RUELA SIERRA JAIME 171 010 ROBERTO CAR~EN TARRASONA TARRASONA 
RJIZ GONIALEZ JUAN 030310 FRANCISCO ANGEL A iARRASONA TARRASONA 
RUIZ KARIN RAFAEL 040970 FRANCISCO MARIA TARRASONA TARRA60NA 
SABATE VALLVERDU JUAN 040110 JUAN ISABEL TARRASONA TARRA60NA 
SANCHO COCA JORSE 180810 JOSE MARIA MARIA ROSA. REUS TARRA60NA 
SANTOS ARAUJOS JAVIER 120610 FRANCISCO ROSA REUS TARRAGONA 
SAYASO RUIZ JOSE 211110 RAMON MARIA CARME TARRA60NA TARRA60NA 
SCHeOSSER ROLLANO mOLAS 270110 mm CATHERINE TARRA60NA TARRA60NA 
SERRAMIA MARQUES JAVIER 280510 JUAN MARIA CARME TARRASONA TARRA60NA 
SERRANO BALASUER FERNANDO 060570 JOSE MARIA CARME TARRASONA TARRASONA 
seeANS DOMINGO JORGE 101010 JOSE MARIA MARIA PILAR REUS TARRAGONA 
aORRIBES FABRESAT lOSE 161170 BAUTISTA ANTONIA TORTOSA TARRA60N~ 

TARANTELLI DI CARLO MASSIMO 210210 I6INO MARIA TORTOSA TARRASONli 
TOHAS ORTEGA JUAN PEDRO 100B70 JUAN RESURRECCIO REUS TARRAGOIIA 
VAU¡iV!A MONTESINOS MARm 220370 KARTIN FLORA TARRAGONA TARRASONA 
VAN-m VALLS PAULUS 211070 PAULUS CINTA TORTOSA TARRA60rlA 
VELi~LA RIVA JESUS 200870 JOSE TERESA TARRASONA TARRA60~A 

vIVES SANCHO MISUEL 030470 JOSE JOSEFA TORTOSA TARRASONA 
YEvES SABATER JOSE 310370 JOSE ROSALIA TORTOSA TARRASO~A 

ZAPATERO FONTE JOAQUIN 220110 JOAQUIN ERMELINA CAMBRILS TARRASONA 

* 
En cumplí.miento de lo dispuesto en ~! articulo 144, 2, del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado por Real Decreto 611/1986, se notifica a Jos 

IndiViduos abajO relaclo.nados que por conll~uar en paradero desconocido después de estar clasificados plófugos durante un ano, y de acuerdo con el resultado del pasado 
sorteo, se le~ cIta para mcorpor;¡rse al serVicio en fi!a~ en las fechas v Unidades que se indican a continuación. 

Dc no presentarse incurrirán como faltos a incorpomción en un -delito tipjficado en el artículo 124 del Código Penal Militar.. 

A vila, 9 de mayo de 1 990.-EI Comandante Jefe del e P. R., Eugenio Grande Iglesias.-Il27. 
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•• Cuartel General Reglon MIl i-tar C.mtroIJe1'atur. de Per!ional) 
_. 'H':yor, 79 
_ ... Madrid 
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26/07/90 HERNANDE2 
MENDOZA 
SANCHEZ 
CAMPORRO 
MENDOZA 
ELENA 
BLA=:OUEZ 
GON2ALE:: 

REINA 
ESCUDERO 
CONEJERO 
2UBIZARRETA 
ESCUDERO 
TORRES 
MARTIN 
RODRIGUE:: 

ANGEL 071168 ~RENAS DE SAN PEDRO JUSTINO TERESA 

26/09/9') 

26/11/90 
MENDOZA 
MARTIN 

LO::ANO 
CARBALLO 

•• RegimIento Infanterla GARELLANO 4S 
...... MUNGUIA-VIZCAYA 

MARTIN SANCHEZ 

ANTONIO 
TOMAS 
MIGUEL 
JUAN 
JOSE 
ALFONSO 
JOSE 
JESUS 
FRANCISCO 

RAUL 

160269 AVILA 
201069 AVILA 
231069 BAR8ASTRO 
05111>9 AVILA 
021068 AVILA 
191268 AVILA 
050968 AVILA 
1't086Q ARE'JALO 
06126C;> AVILA 

270360, AVILA 

RegImIento MUlto Art1l1eria 93-Cu':rtel Alfllelda 
San ISIdro 1 

_. Santa Cruz de Tenerl"a 

26,07/9U LOPF.: RODRIGUE.2 JESUS 200469 AV 1 l A 

Nu¡:;l~o d~ Inoatru¡:;cion da R.clut ..... dal AOiIrodrOfllO Milltar de Tablada. 
Avda. GarcIa Morato, s/n 

** SEVILLA 

:'/ /'-,9/9'-' FERNANDE2 

ANULACIONES 

-Juzgados militares 

Por la presente, queda anulada la requisitoria por la 
que se interesaba la busca y captura de Luis Manuel 
Torres, hijo de Luis y de Encarnación. natural de 
Madrid, nacido el 5 de marzo de 1969, con docu· 
mento nacional de identidad número 50.439.399, 
proccsado en las diligencias preparatorias 46;02;900. 
por un presunto delito de no incorporación. Toda vel 
que dicho sujeto ha sido hallado. 

Pamplona a 3 de mayo de 1990.-El Capltan Juez 
Togado ~ilitar. Territorial número 46, Alfredo Fer· 
nández Bcnito.-781. 

* 
Por la presente, se deja sin efecto la requi~itoria 

interesada respecto al Soldado José Torrcs Alamina. 
hijo dc José Manuel y de Carmen, natural de Sevilla, 
nacido el 17 de enero de 1970, de profesión no tiene, 
con documento nacional de identidad número 
52.22 1 .636, Y últImo domicilio no consta. Destinado 
en BIMTB de Lanzarote, inculpado en las diligenCIas 
preparatorias número 53;008;90, seguida contra él 
por un presunto delito de deserción, por haber sido 
habIdo 

las Palmas de Gran Canaria a 27 de abril de 
¡990.-E! Juez Togado Militar Territorial númcro 53. 
Ricardo Cuesta de! Castillo.-783 

* 
Por haber sido habido el procesado Francisco lose 

Forcada Ferrando. procesado en causa nUmero 
79/1985, por un presunto d('hto de deserClon m¡]llar, 
hIJO de Francisco y de Josefa; nacido en Castcllón de 
la Plana el día 27 de septiembre de [964. con 
documento nacional de identidad numero 
18.945.825, y habiendo sido llamado por requisitona. 
Insertada en el ((Boletin Oficial del E~tadQ) y en el 
(Boletín Oficial dc la Comunidad de Madnd», J 
encontrándose el CItado proccsado a di~posición de 
este TribunaL se rucga a las Autoridades ci\lles ~ 

militares el cese qe la rerenda requisitoria. 

Madrid, I de junio de 1990.-EI Secretano relator 
del Tnhunal Militar terntonat 1.0, Sección Primera. 
Jalllle Maldonado Ramos.-980. 

FRANCISCO 120669 AVILA 

Por haber efectuado su presentacIón ante la Junta 
de Clasificación \' Revisión del Centro ProvinCIal de 
Reclutamiento d~ las Palmas cesan en la Orden de 
requisitoria los siguientes mozos del reemplazo de 
1989 requeridos en el ((Boletin Oficial dd Estado)) 
número 178, de 27 de Jullo de 19B'}: 

Juan Eugemo Machado. naCIdo el 27 de agosto de 
1970. con documento nacional de IdentIdad 
352.300.025. orden de alistamientu 35.230. Ilumero 
dc alistamiento 205 y Cl 62. 

Sebastián Borge Santa na. naCido el 20 de nuviem
bre de 1970, con documento nacional de Identidad 
350010.127, orden de alistamiento 35.001 numero 
de alistamiento 486 y el 62 

las Palmas de Gran Canaria, I de Junio de 
1990.-EI Comandante Jefe interino del Centro Pro· 
\-innal de Reclutamiento. Jase Sousa Clnetto.-994. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcancL' ISO/oS9, ucl 
ramo de Caja Postal. Barcelona. 

Edicto 

Por el presente se hace publico. para dar cumph· 
miento a 10 acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuicillmiento del Tribu 
nai óe- Cucntas, por providencia de fccha 8 de mayo 
de 1990. dictada en el procedimiento de n:intcgro pOI 
nleance número 180/89, del ramo de Cnja Postnl 
proVIncia de Barcelona, que (;n dicho rnbunal se 
~Iglll' juiCiO contable con motivo de diversa!. faltas d~' 
fundos habidos en la oficina de Caja f'o~tal ~ila en la 
avenida de GuipÚzcoa. de Barcdona. cn el periodo 
comprendido entre el dia 29 de julio de 1980 ~ el 15 
dc junio de 1984, por un importe total ,le 246,875 
peset;¡s, lo cual se hace saber con I;¡ finalidnd dc qlle 
lo~ kg¡t1mcnte habilitados p;¡ra d mantenimlcnlO u 
opo~icion a la pretensión de rcsponsabllldad contable 
puedan I:omparecer Cll los autos, pcr<;on,índose ('n 
f01l113 dcntro del pl3zo de nue~e días. 

En Madnd a 1 ¡ de Junio de 194() -El Secretan o 
:\fariano r. Sola fcrnündcz.-Fir1l13do , rubri
cado - 7 fi-7fi-E. 

HERHINIO MARIA 
rOMAS JUANA 
NAr:lUEL 8EGOó,A 
BASILIO ,. MIU,¡,ROS 
AB!LIO M.ROSARIO 
LUIS ESF'ERA~CA 

RUFINO VICTORIA 
ANGEL DOLORES 
MARIANO ,. R':;'Mm~A 

JUSTO D!OIOIISIA 

JE5US PILAR 

JOSE SABINA 

Procedimicnto de reintegro por alealKe 213/89, del 
ramo de Caja Postal. Valladolid. 

EJiclO 

Por el prcsente se hace público, para dar cumpli. 
miento a lo acordado por d ncelentísimo señor 
Cllllsejero de [a Secciún de EnjuiciamicnlO del Tnbu
nal de Cucnta~ por providencia de fecha 26 de abril 
d,' ]490, dictada en cl procedimiento JI.' reintcgro por 
alcance núml'ro 213/! 989, del ramo de Caja Postal. 
plo,incia de Vallado]¡d. que en dichu Tribunal se 
sigue jUlcio contable con motl,'O del pago por dup]¡· 
cado con cargo a una liquidacion de ]¡¡ Tl'sorena 
TnrilOrial de la Seguridad Social. realitado l'I día 12 
d,' agosto de 1 '}85, en la Delegación de la Caja Postal 
d( Valladolid. por un importe de 191.673 pesetas, lo 
cllal se hace saber con la finalidad de que los 
legalmentc habilitados para el mantenimiento u opa· 
5wión a la pn'tensión de responsabdidad contable 
pucdan comparecer en los autos per~on<Índo~e en 
forma dentro del plazo de nueve dias. 

En Madnd a 1--1 de JUniO de ! 990.-EI Secretario, M. 
f Sola Fern3ndez,-Firmado y rubricado.-7.671·E 

* 
PlOcedimiento de reintegro por alcance 4/90. del 

ramo de H3cicndas lucalcs, C:ídil. 

EdIC!O 

Por el presente se hace ptibhco. para dar cumpli. 
mIento a [o acordado por el e'xcelentísinio seflor 
t "nseJero de la SCCClOn de tnJulClanllcnto del I nbu· 
nid dc Cuentas. pur providencia de fecha 2fi de abril 
de 1990. dictada en el procedimiento de reintegro por 
akance númcro 4/90, del rdmo dc HaCIendas locales, 
pnnincia de Cádiz. que en dicho Tnbunal sc sigue 
jUicio contable con motivo de la apropiaClún de 
fondos del Patronato Municipal ((Centro de ,4,cogida 
San Jo~Ó). por un importe de 5.511.218 pesetas, 
rcalil<lda por dona Isabel Recioy Fmde. en Jerel de la 
frontcra, pro\'lllcia de C:idíz, lo cual '-C hacc ~abcr con 
la tinalidad de ljue los legalmente habilitados para el 
m.1Iltc1llmiento u oposiCIón a [a prclCnsiün de rcspon
~abilidad contable puedan cumpareccr en los aulOS, 
pcrson~indose en !<)rma dentro del plazo de nucve 
di.ls. 

en .\1.1dnd a 1--1 de Junio de i990.-El SecretariO, 
.\01 F Sola Fernúndcl.-Firmado y rubricado.-7.675.E. 


